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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban les núme
ros de este BOLETÍN, dispon
drán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde per
manecerá hasta el recibo del 
nQmero siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de 
conservar los BOLETINES co-
leccionados ordenadamente, pa
ra su encuadernación. que de
berá verificarse cada año. 

S E PUBLICA TODOS LOS DIAS 
: E X C E P T O LOS FESTIVOS • 

Se suscribe en la Intervención de la 
Diputación provincial, a diez pesetas 
al trimestre, pagadas a i solicitar la 
suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provin
cia abonarán ia suscripción con arre
glo a las Ordenanzas publicadas en 
este BOLETÍN de fecha 30 de Diciem
bre de 1927. ' 

Los Juzgados municipales, sin dis
tinción, diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios 
que hayan de insertarse en el 
BOLETÍN OFICIAL, se han de 
mandar al Gobernador de la 
provincia, por cuyo conducto se 
pasarán al Administrador de 
dicho periódico. (Real orden de 
6 de abril 18»}. 

m 

:E> -A- S rr zs <DJF I O X ^ 

S. M . el Rey Don Alfonso XIII (q. D . g.), S. M . la Reina Dofta Victoria Eugenia. 
S. A . R. e lPr ínc ipe de Asturias e Infantes y d e m á s personas dé la Augusta Real familia, 
c o n t i n ú a n sin novedad en su importante salud. 

(Gaceta del dfa 6 de Febrero de 1929). 

Alcaldía constitucional de 

Soto de la Vega 

Ignorándose el paradero de los mozos que 
a cont inuac ión se relacionan, naturales de 
este municipio, comprendidos en el alista
miento del año actual, se advierte a les mis 
mos, a sus padres, tutores, parientes, amos o 
personas de quien depundan. que por el pre
sente edicto se les cita a comparecer en e s t a 
Casa Capitular por sí o por persona qm< le 
gitimaraente el represente, el d ía 10 dp Fe
brero a las nueve horas y ot d ía 3 de Mar-

so, a las nueve de la m a ñ a n a , a exponer lo 
que les convenga referente a su inc lus ión en 

el alistamiento; adv ir t i émlo les que este edic
to sustituye las citaciones ordena das por 
el párrafo 3 . ° , art. 111 del Keglameuto de 
27 de Febrero de 1925, para el Reclutamien
to y Reemplazo del Ejérc i to , por ignorarse 
el paradero de los interesados, parándoles el 
perjuicio a que haya lugar. 

Soto de la Vega, 31 de Enero de 1929. — 
E l Alcalde, Fernando Santos. 

Reación que se cita 
Alvarez García , J o s é , hijo de Felipe y 

Librada. 
Casasola Barrera, Santiago, de Clemente 

y Dorotofl. 
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Alcaldía constitucional de 
Valdevimbre 

E l Pleno de este Ayuntamiento, 
en cumplimiento a lo dispuesto en 
el art ículo 489 del Estatuto muni
cipal , acordó proceder a. la designa
ción de los Vocales natos de las Co
misiones de evaluac ión para el año 
actual, siendo los nombrados, los 
siguientes: 

Parte real 
Don Emigdio Prieto Alonso, con

tribuyente por rúst ica . 
Don Maximiano Mart ínez Váz

quez, contribuyente por rúst ica , 
domiciliado fuera del t érmino . 

Don J o s é Alvarez Llamas, con
tribuyente por urbana. 

Don Cilinio Mart ínez Alonso, 
contribuyente por industrial. 

Don Jenaro Febrero Alvarez, re
presentante de los S i n d í c a l o s Cató
licos. 

Parte personal 
Parroquia de Valdevimbre 

y F a r v á l l e s 
Don R a m ó n de Francisco Martí

nez, cura párroco. 

Don Tirso' P é r e z Gonzá lez , por 
rúst ica . 

Don Jacinto Alvarez García , por 
urbana. : 

Don P í o Santos Casado, por in
dustrial. 

Parroquia de Vi l l ibañe 

Don Vitoriino J á b a l e s Alonso, 
cura párroco. 

Don Feliciano Alvarez Alvarez, 
por rúst ica. 

Don Abé l Alvarez Alvarez, por 
urbana. 

Don Policarpo Alvarez Jabares, 
por industrial. 
Parroquia de Villagallegos y Vallejo 

Don Perfecto Casado Alonso, por 
rúst ica . 

Don Victoriano Blanco Gonzá lez , 
por urbana. 

Don Herminio Marcos Delgado, 
por industrial. 

Parroquia de Palacios 

Don Amos Vicario L ó p e z , cura 
párroco. 

Don Teodosio Trapote Morán, 
por rúst ica . 

Don Pedro Gonzá lez Pellitero, 
por urbana. 

Parroquia de Fontecha 
y Pobladura 

Don Andrés Gonzá lez S a l d a ñ a , 
cura párroco. 

Don Pedro Alegra Sutil, por rús 
tica. 

Don Manuel S. Mil lán Alonso, 
por urbana. 

Don David G o n z á l e z , por indus
trial . 

Valdevimbre, a 28 de Enero de 
1929.—El Alcalde, Aquilino Ordás 

Alcaldía constitucional de 
Burón 

Formada la rectificación del pa
drón de habitantes de 1928, con 
arreglo al Reglamento de población 
y términos municipales, se halla de 
manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento a los efectos del ar
t ícu lo 37 del citado Reglamento. 

B u r ó n , 1.° de'Febrero de 1929.— 
E l Alca lde .acc idénta l , Vicente A l 
varez. 

Alcaldía constitucional de 
Molinasfea 

Formada la lista de señores con
cejales d é esté Ayuntamiento y en 
número cuádruple do mayores con 
tribuyentes con derecho a voto para 
compromisarios para las elecciones 
de senadores, que se celebren en el 
año actual, se halla expuesta al p ú 
blico en la Secretaría municipal 
para oir reclamaciones. 

Molinaseca, 1." de Febrero de 
1929.—El Alcalde, Francisco Pérez . 

Acordado por el Ayuntamiento 
pleno, a propuesta de la Comis ión 
municipal permanente, prorrogar el 
presupuesto municipal ordinario del 
año de 1928, para que rija en el 
presente de 1929, se halla expuesto 
al públ ico en la Secretaría munici
pal por término de quince días , a 
los efectos del articulo 300 del Es
tatuto y 5." del Reglamento de Ha
cienda municipal. 

Molinaseca, 1.° de febrero de 
11929. E l Alcalde, Francisco P é r e z . 

Alcaldía constitucional de 
Matadeón de los Oteros 

Terminarlo al repartimiento g, 
neral de utilidades para el actii»! | 
año de 1929, se halla de manifies 
en esta Secretaría por término de | 
quince días , para que pueda si'r 
examinado por los contribuyentes v 
oir las reclamaciones que se con si 
deren justas. 

Matadeón de los Oteros, 4 Febrero | 
de 1929. E l Alcalde, José Redondo. 

Alcaldía constitucional de 
Reyero 

Formado el repartimiento para I 
la exacc ión del arbitrio dé bebidas I 
y carnes frescas y saladas, así como I 
el de aprovechamientos comunales 
hierbas y pastos, para cubrir las 
atenciones municipales consignadas I 
en el presupuesto ordinario aproba
do por la superioridad para el ejer
cicio de 1929, se halla expuesto ai I 
públ ico en esta Secretaría por tér-1 
mino de ocho días para oir recia-1 
maciones. S é advierte a los contri-1 
buyentes comprendidos en el pri
mero que nó^estuyiesen ; conformes I 
con las cuotas asignadas, quedarán 
sujetos a fiscalización administr?.-
tiya de las éspec iés referidas, y pa
garán s e g ú n las tarifas aprobadas 
por la Superioridad. 

• ' • V * 
Formada la rectif icación del pa

drón de habitantes de 1928, -cou 
arreglo al Reglamento de población I 
y t érminos municipales, se halla 
manifiesto en la Secretaria para i 
eféctos de las reclamaciones de i 
c lus ión o exc lus ión qué púdiei . 
presentarse. 

Reyero. I.0 de Febrero de 1929. 
E l Alcalde, Miguel Vega 

Alcaldía constitucional de 
Posada de Valdeón 

E l Ayuntamiento pleno de I 
presidencia, en ses ión del día 31 'i1' 
Enero, ha designado para vocui '-
natos de las comisiones de eval»1" 
cipn del repartimiento general ,"' 
utilidades para el año de lí)'-1' 1 
los señores que a continuación 
relacionan, de conformidad a I» 1 " 
ceptuado en los art ículos 48ü, ' 1 



i He] Estainto Municipal, quo-
i>r¡o ios n]i:oÍMies uxpurstas H! 

íiblico por pípaciri de sioto días, al 
objeto de oír reelamaeioiifs. 

Parte real 
Don Tomás González Pesquera, 
;iyor oon'ribuyente por rústica. 
Don Daniel Gonzá lez Rojo, por 
baña. 
Don Victoriano Gonzá lez Guerra, 
a1 industrial. 

Parte, personal . 
Parroquia de Santa Eulalia 

Don J u l i á n Fernández, párroco. 
Don Martín Cuesta, contribuyen

te por-rústica. 
Don Francisco Pérez Cuevas, por 

¡abana. 
Don Daniel Gonzá lez , por indus-

rial. 
Parroquia de San Pedro 

Don Francisco Casares, párroco. 
Don Pedro Gonzalo, contribu-

ente por rúst ica . 
Don A g u s t í n Cuesta, por urbana. 
Don Emilio Abascaí , por indus

trial. 
Parroquia de San J o s é 

Don Pedro Riaño , párroco. 
Don Martín Miguel, contribuyente 
ñor rúst ica. 

Don Lucas Rojo, por urbana. 
Parroquia de Santo T o m á s 

Don Colomán Gonzá lez , ecónomo. . 
Don Carlos Cuervo, contribuyen

te, por rúst ica . 
Don José P é r e z , por urbana. 
Posada do Valdeón, a l.0 de Fe" 

W.ro de 1926,.—El Alcalde, Fortu
nato Vía . 

Alcaldía constitucional de 
Los Barrios de Lana 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a cont inuación se reía 
cionan, naturales de este Municipio, 
comprendidos en el alistamiento del 
"'"'o actual, se advierte a los mismos, 
> - i is padres, tutores, parientes, 
Mn.is o personas de quien dependan 
'I'1" por el presente ediuto so les 

» comparecer en esta Casa Ca-
["Uilar por sí o por persona que le-
!-rU|inametite les represente, el día 10 

l'übrei o, a las nueve de la maña' 
Ila y d día 3 de Marzo, a las ocho 
'" 'fi mañana, a exponer lo que les 

c o n v o i ' g a n i l V r i ' i to a su inclusión 
e n el «l¡st.niii"iito: a d v i n i é n d o l e s 
que esto nliclo suntituye las cita
ciones (rdcnadas por el párrafo 
3." artículo 1 H del Reglamento de 
27 de Febn ro de lí)2o para el Re
clutamiento y Reemplazo del Ejér
cito, por igtiorjirse el paradero de 
los interesados, parándoles el per
juicio a que h a y a lugar. 

Los B a r r i o s do Luna. 1." de Fe
brero de 192!). E l Alcalde, Fran
cisco Gutiérrez. 

Relación que se cita 
Alfredo Cuenllas García, hijo de 

Ju l ián y de Bernarda. 
Bernardo García Alvarez.de Juan 

y Leonarda. 
Delfín López F e r n á n d e z , de San

tiago e Isabel. 
Saulo Morán Rodriguuz, de José 

y de Francisca. 
Santiago R o d r í g u e z Alvarez, de 

Juan y Constantina. 
Lino R o d r í g u e z Morán, de Ma

nuel y María Covadonga. 
Alcaldía constitucional de 

. Cármenes 
Se halla expuesta al públ ico la 

lista de Sres. Concejales y mayores 
contribuyentes según determina el 
artículo 25 de la vigente ley electo
ral, a los efectos de votar Compro
misario en las elecciones que du 
rante el corriéEto año puedan tener 
lugar. 

Se anuncian a concurso la provi
sión de las plazas de este Ayunta
miento siguientes: 

1. " L a de Matrona o Profesora 
en partos, dotada con el haber anual 
de 500 pesetas. 

2. " L a de Profesor Veterinario e 
Inspector de Higiene y pecuaria y 
carnes, dotada con el haber anual 
de 650 pesetas. 

3. " L a d í Farmacéut ico titular, 
dotada con el haber anual de 750 
pesetas. 

Los que se interesen presentarán 
sus instancias, t í tulos y demás do 
cumentac ión debidamente reinte
gradas en la Secretaría del Ayunta 
miento durante el plazo de treinta 
días , a contar do la fecha de inser
ción del presente edicto en el BOLK 
TIN OKIOIAI. de la provincia. 
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Es requisito indispensable para 
ser nombrados comprometerse a re
sidir dentro del Municipio, pues sin 
esta condic ión no sé adjudicará. 

Cármenes , a 20 de Enero de 1929. 
E l Alcalde, Antonio Díez -Canseco . 

ENTIDADES MENORES 
Junta recinal de Benllera 

Las cuentas de gastos e ingresos 
de este pueblo que están a cargo de 
esla Junta, se hallan de manifiesto 
en casa del Presidente, por el tér
mino de quince d ías , durante los 
cuales pneden presentarse las recla
maciones que crean convenientes, y 
pasados és tos no serán admitidos. 

Benllera, 4 de Febrero de 1929.— 
E l Presidente, Honorino Gutiérrez . 

Junta vecinal de 
Villa ver de de Sandoml 

Confeccionado el presupuesto or
dinario por esta Junta vecinal para 
el año 1929, se halla expuesto al 
públ ico en la casa del Secretario de 
la Junta, por término de quince d í a s , 
para oír reclamaciones. 

Villaverde de Sandoval, 6 de Fe
brero de 1929.—El Presidente, Ma
nuel Quintana. 

Junta vecinal de Cabañas 
Acordada por la Junta vecinal y 

mayoría de vecinos, la convers ión 
en t í tulos al portador, de una sus
cripción intransferible de este pue
blo, para atender pagos de urgencia 
y necesidad públ ica , se anuncia por 
un plazo de diez días para oir recla
maciones. 

Cabañas, 2 de Febrero de 1929. -
E l Presidente, Justo López . 

Junta vecinal de Besande 
Con arseglo al plan forestal de 

1928 a 1929 tendrá lugar la subasta 
de sesenta metros del monte nú
mero 429 del término de este pue
blo, la cual tendrá lugar el día 25 
de Febrero, en la casa de Concejo 
de este pueblo, bajo la tasación de 
añss anteriores y demás indemniza
ciones correspondientes. 

Besande, 2 de Febrero de 1929. — 
E l Presidente, Martín Miguel. 
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Recaudación de coníribnciones de la provincia 
de león 

Zona de la capital 
Contribución rúntica correspondiente a los trimestres 

1.", 2 .° , 3." y 4 .° del aflo 192S 
Don Ilafael Valdés Quintero, Recaudador auxiliar en 

la expresada Zona. 
Hago saber: Que en el expediente de apremio que 

insti uyo contra contribuyentes deudores a la Hacienda, 
por el concepto arriba expresado y que a cont inuación 
se dirán, hay una providencia que a la letra dice asi: 

Procidencia. —Hechas las oportunas diligencias pa 
ra requerir de pago a los contribuyentes contra quienes 
se ri este expediente y no ser hallados, notif íqueseles 
y ompiáce les por medio de anuncio en el BOLETÍN OFI-
ciAr, de esta provincia y de edicto en casa Consistorial 
do osta ciudad, para que en el plazo de ocho días , com-
prnezcan en esta oficina recaudadora, para solventa 
sus débitos más los recargos y costas o seña len domi 
c i ü o o representante; advir t iéndoles que de no veVift 
cario en el citado plazo, se segu irá el procedimiento 
en rebeldía, de conformidad con lo dispuesto «n el 
lieal decreto de 2 de Marzo de 1926 y Reglamento de 
30 dn Junio del mismo. Cúmplase como se procede. 
H E L A C I Ó N de deudores a que se refiere la anterior pro 

ñdencia con el número del recibo, nombres y apellidos 
y pesetas que adeudan. 

S i 
8 3 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS 
CONTRIBUYENTES Ras. Cts, 

0 Antonio Á l c o r t a . . . . . . . . . . . . . . . 
8 Antonio Moran.. • 

15 Antonio Robles. 
20 Antonio Mol leda. 
'29 Andrés A r m a s . . . 
42 Andrés Fresno 
47 Angel S á n c h e z . 
G2 Antonio Redondo 

4 Angel Fernández Mart ínez . 
.14 Agapito Alvarez 
23 Anto l ín Gutiérrez 
ál A g u s t í n ü-aicfa 
57 Andrés Aller 

9 xVna Ferreras 
10 A n d r é s F e r n á n d e z Juan 
22 Angel S á n c h e z Calleja 
17 Antonio F lórez 
30 Alfonso García 
04 Asunc ión Suárez 
50 Angel Otero 
68 Uenito Gut iérrez 
84 Bonito Barrio y Juan Francisco. 
83 liei-nabé Morán. 
90 Baltasar Gonzá lez . . . 
65 Bartolomé González F e r n á n d e z . 
73 Betnaidino Diez 
ti',) Burnabé Presa 
70 Blas Nico lás , . . . . 
78 Blas García 
>i-> Buniardo García 
.SO Bcrnardino García 
91 Balilomero González 

18 
75 
14 
32 
12 
12 
13 
10 
6 
7 

10 
9 
6 
2 
1 
5 
5 
1 
1 
9 

18 
18 
13 
13 
31 
55 

1 
1 
7 
4 
4 
9 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS 
CONTRIBUYENTES Ptas. Ctr 

93 Benigno Ferrero 
101 Cristóbal Pallares (Testamentaria) 
134 Carmen Valbuena 
111 Casimiro L ó p e z 
107 Casimiro Diez. 
112 Celestino García 
118 Dionisio O r d á s . 
119 Domingo Ordás 
125 Dionisio Gonzá lez y otros 
136 Esteban D o m í n g u e z 
146 Ezequiel 
142 Estanislao Cañón 
141 Eugenio Pérez 
129 Elias Rarrio 
143 Eugenio Morán 
138 Emiliano Calderón. • 
156 Francisco Ferrero 
161 Francisco F e r n á n d e z . 
172 Francisco Villas. . 
175 Francisco Sanz Ojeda. 
176 Francisco Fernández 
178 Felipe Martínez 
197 Froi lán Blanco 
198 Francisco Canal 
204 Francisco Diez Vallinas. 

B'elipe Rebollo 
203 Fernando S á n c h e z . 
192 Felipe Peredo., . . . . . . . . . . . . . . . . 
150 Faustino . V a l b u e n a . . . . . . . . . . . . . . . . . 
163 Fro i lá i r Valdton P d d i o s a . . . . . . . . 

F e r m í n Alvarez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
157 Francisco . A l l é r . . . . . . . . . . ... . . . . . 
177 Francisco' . G u t i é r r e z . . . . . . . . i . . . . . 
209 Fernando Alonso . . . . . . . . . . . . . ' . ¿. — . 
206 Proilán Santos . . . . . . . . . . . . . . . . . 
162 Francisco Gonzá lez . 
164 Francisco Feo . . ..¿ 
219 Gregorio J B l a n c o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
221 Guillermo Flecha 
223 Gregorio Sacristán 
228 Gregorio Otero.'.-. 
232 Greg 'rio Gut iérrez . 
218 Gregorio Alonso. 
230 Gregorio Moreno . . . 
233 Gregorio Gutiérrez 
238 Herederos de Carlos L ó p e z . . . . . . . . . . . 
246 Herederos de Hilario de las Vallinas.. 
256 Herederos de Juan Morros 
259 Herminio Labarda 
263 Herederos de Manuel Feo.;, 
239 Herederos de Pedro Alaez 
240 Herederos de Francisco Iglesias 
250 Herederos dé Manuel Mart ínez 
257 Herederos de Amparo Valbuena 
261 Hijos de Abdón Blanco. 
271 Isidoro Moreno 
273 Isidoro Feo Fuertes 
280 Isidoro Gtttién-ez 
285 Ignacio Galarzag» 
286 Ignacio Fernández 
287 Isabel Gutiérres 
266 Isidoro Gutiérrez 
272 Ignacio Vidal 

o 
56 
64 
o S 
13 
27 

103 
18 

2 
15 
2(5 
26 
43 
24 

. '7 
0 

22 
41 
17 
40 
12 
76 
•74 
24 
24 
1 » 
u 

.. ' 6 
SI! 

' 8 
'• 8 

8 
¡ 0 
1 8 
14 

9 

.9 
. .15. 

04 
51 
•12 

He 

ót'. 
2-; 

8*.! 
0.". 
i c 
4,1 
00 
Ofi 
11 
or; 
76 
6n 
24 
4f 
LN 
¡ti; 
10 
'0-1 
Oíi 
(18 
20 
-Id 
oü . 

'.12 
b l 
SL . 
61 
OH' 
.6-1 
;6* 

li! 
(U 

'Si 
2.s¡. 
24 i: 

4Í 

IM:-
18 ' 
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•168 
278 
noi 
.•;o7 

!;3 
!í-23| 
:!32: 
334] 
335 
1354 
Só8 
a33| 
•2971 
•291 
aoa 
293, 
294] 
m 
309 
355 
3(Í0 
371 
382 
374 
3i 
3(i2l 
70 

385 
394 
•102; 
•iloi 
416 
•H 
4-,4 
42o 

| 42(5 
429| 
237! 
440! 
4c;y 
4:Í7 
W)| 
4̂ ! 
•1141 
l'.12 
i'.i.'j 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS 
CONTRIBU'. ENTES 

11: 

Isidora OiiVás 
Isidoro Moreno Diez 
Isidoro Diez Colín 
Tesusa Alvarez. 
Jul ián García Iglesias 
Ju l ián Martínez Alonso 
Josefa Koldán Alonso 
Juan Espinosa Moreno 
J o s é Martínez Robles 
Juan Blanco Moran 
|Juan Moran . . . . . . . 
Juan Bermejo 
J u l i á n García • 
José Robles 
[José Robles 
Jesusa Valbuena 
J o s é Presa • 
José García 
Juan A l corta 
Juan Martínez 
José Gutiérrez 
Jesús Fernández 
¡Lorenza L ó p e z B o ñ a r 
Lucas Robles Rebollo 
Luis Alvarez Ordas 
Laureano Espinosa. 
Luc ía Crespo 
Lisardo Moreno • 
Lúeas M ü l á n . 
Lorenzo B a r r i o . . . . . ¡ 
Manuel A Í v a r e z . . . . . . . . • •.... •:• • • 
Marcelino Martínez • 
Manuel Feo Mayor 
Miguel L ó p e z Alcoba. 
Martín Feo L e ó n . • 
Miguel Mallo L ó p e z . 
Manuel y F e r m í n Casado 
Marcelino Valbuena. 
Manuel y Martínez Feo 
Manuel Suái-ez P é r e z . . 
Matías F e r n á n d e z 
Martín F e r n á n d e z 
Mateo Alonso. 
Manuel Feo Robles 
Manuel G o n z á l e z . • 
Manu»l Alvarez y hermanos 
Miguel Alvarez 
Manuel Blanco. 
Mario Alvarez 
Miguel Fraile 
Manuel Iglesia^ 
Magdalena Valbuena 
Miguel López 
Mariano Mol leda 
Mina Cruz Feo 
MLIXÍIUO Corral 
María Fernández 
Maini»! Lópra 
Matías Sandoval 
^Uxirao Gutiérrez 
Manuel Sánchez 
Miiniü F. 'rnández por su e«p-'S». • • 
Miguel Rodríguez 

Ras, Cts 

3 
1 
8' 

23 
13 
18 
12 
26 
27 

148 
. 18 
20 
48 

o 
23 
17 
2 

9 
3 
0¡ 

31 
39 
21 
12 
0 
0 
7 
5 

15 
.•18¡ 
120i 
21 
Ití 
•ai: 
12! 
57 
tíl 

119 
20] 
21 
101 
28 
io! 
5 
(i 

13 
13 

¡) 
4 
1 
3 
3 

7fi 
33 
88 
«4 
70 
28 
10 
00 
32 
,64 
28 
92 
24 
29 
40 
62 
42 
59 
80 
91 
30 
66 
48 
40 
63 
98 
22 
66 
05 
73 
20 
00 
6S 
16 
30 
36 
10 
12 

24 
SO 
72 
12 
58 
64 
58 
;)4 
49 
71 
o.-
9i 
i ; 
98 
96 
2Ü 
38 
1 
4s¡ 
8; 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS 
CONTRIBUYENTES 

486 Norberto Villadangos 
jOO Paulino Diez 
504 Petra Alier 
513 Pedro García Gatóu 
514 Pedro Ramos 
503 Pedro Moreno 
518 Porfirio Tonellas 
526 Pedio Camiria • 
527 Pedio Diez González 
534 Pablo 
506 Pedro Muñoz • 
497 Pablo Pérez 
498 Pascual Garc ía 
507 Pedro Sacr is tán • 
510 Paulino Mil lán 
521 Pascual Gonzá lez , • • • 
522 Pablo Blanco.. 
539 R a m ó n Alvarez Torices 
554 Remigio Diez, • 
538 Rafael Llamazares. 
542 Ramón Sircar 
555 Ramón de Guerra 
559 Santos Marcos 
567 Santos Ordás Gordón 
582 Sautos Gonzá lez . 
584 Santos Alvarez . . 
586 Santiago C r e s p o . . . . . . • • • • • 
560 Santos Gordón . . . • • • 
566 S i m ó n Garc ía . 
572 Sáut is Gonzá lez . . . ' . . . . : . . . . . 
593 Tomás Ái l er L ó p e z . 
594 T o m á s Mallo.. . . 
596 Trtdeo^Cosrkao: R o d r í g e z - . • • • • • • 
598 T o m á s Moran. . . . ' . . • , : > • 
600 Teodoro de. C e l i a . . . . . . . . . . . . . 
605 Tomasa Benita de R a b a d á n . . . . ¿ . . . 
581 T o m á s L ó p e z Moran. . 
592 T o m á s L ó p e z Cartujo. 
590 Tomás A l v a r e z . . . . . . . • 
601 Taulio G o n z á l e z . . . . . . . 
602 Teodoro de la P í l e n t e . • • 
604 Touuisa Gutiérrez 
619 Viuda de R o d r í g u e z 
624 Ventura Alier. . . . ... 
628 Valun'íu Fernández Vega 
627 VicuntM Solarat 
630 Vei-ísima Mil lán 
633 Viuda .• hijos de Isidoro F e r n á n d e z . 
635 Zioarins Gago 
640 Agnst í : . Tatorre 
642 Aurouio García 
650 Bevn-ibé Fernández Rey 
647 Beatriz Gonzá lez 
652 Carmen Liarte 
662 Casimiro L ó p e z 
665 Diego Gordón Suárez 
609 D.vsi'lerio Montalvo 
673 Enrique Diez 
674 Esteban Pueote 

29 «75 E«t-!ban R o d r í g u e z 
22 l'>78 irdipti Fernández 
71 isas Florencio Montalvo 
10 687 francisco L ó p e z • 

Ptas. Cts. 

8! 
34 
93 

105 
75 
19 
10 
18 

6 
10 
201 
0 
3 
9 
2 
3 
4 

105 
9 

10! 
5 

i 
23 
10 

80 
00 
36 
92 
32 
38 
12 
06 
49 
58 
72 
88 
52 
25 
42 
08 
19 
48 
14 
14 
29 
64 
96 
36 
¡80' 

33(04 
SÍ7| 32 

7]98 
14 42 

3 30 
'il 10 
77 i¿ 
10 58 
.12198 
3 Í 0 0 
16168 
15¡26 

<M,9 
11167 
22 90 

) ¿ t 
7|27 

10112 
21164 

7|,.2 
7193 
>'I2 
2 42 
9 91 

37 61 
al? 

10 
3 

35 
2 

31 
10 

o 
5 
5 

19 
16 
19 

86 
12 
30 
36 
42 
28 
58 
29 
29 
73 
60 
06 
82 

4 
f 

4 lv* 

{« 

ife.f *> 
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3 B 
f i NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS 

COETRIBUYENTES Ptas. Cts 
NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS 

CONTRIBUYENTES Ptas. Cts. 

680 
682 
693 
696 
69o 
697 
701 
698 
699 
702 
719 
718 
726 
715 
741 
745 
750 
752 
746 

Francisco Latorre 
Francisco Campano..; 
Gregorio Martínez 
Gregorio Alvarez Torices 
Gaspar Fernández 
Gregorio Vidal 
Herederos de Salvador S á n c h e z . 
Herederos de A n d r é s Montalvo.. 
Herederos de Catalina G a r c í a . . . 
Ignacio. P é r e z 
Juan Valbuena 
José María Quiñones de L e ó n . . . 
Juan Valbuena 
José Cañedo 
Manuel F lórez S u á r e z . 
María Guísase la y hermanos 
Miguel Bajo y hermanos 
Máximo Moutalvo 
María Ordóñez Durán 

2 
1 

24 
31 

1 
1 

23 
3 
5 
4 

12 
92 

o 
3 

52 
471 
313 

13 
6 

744 
738 
759 
764 
763 
768 
769 
782 
787 
785 
789 
791 

Marcelo Gi l 
Manuel Campano 
Horberto Garcia 
Pedro L ó p e z 
Pedro Gonzá lez 
Raimundo Fernández 
Rafael González 
Sebast ián Mendi 
Testamentaria de Laureano Moreno. 
Tomás García 
Vicente Campano 
Valeriano F e r n á n d e z 

23 
6 
7 
5 
1 
6 
2 
3 

19 
5 
1 
2 

62 
s:-s 
4!) 
0t¡ 
98 
39 
8fi 
7-1 
60 
29 
54 
20 

Y para ccmplimiento de lo dispuesto y su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL para conocimiento de los intere
sados, expido la presente en la oñe ina recaudatoria, 
sita en !a calle Serranos, número 28. 

L e ó n , 30 de Enero de 1929.—El Agente, R . Valdés. 

Juzgado de instrucción de L'ón 
Don César Camargo y Marín, Juez 

de instrucción de esta ciudad de 
. L e ó n y su partido. 
. Por medio del presente se anun
cia la venta en segunda y pública 
subasta por no haber habido postor 
en la primera, por término de vein
te días y con. rebajá del 25 por 100 
de la tasación de las fincas que se 
describirán de la propiedad de Ce
cilio Fernández Sandoval, vecino 
de Cifnentes de Rueda, que le hau 
sido embargadas para con su i ni por 
te satisfacer las costas tasadas que 
le fueron impuestas en el sumario 
que se le s i g u i ó en este Juzgado 
con el número 186 de 1927, sobre 
estafa, cuya subasta segunda tendrá 
lugar el día 29 de Marzo próximo, 
a las once en la sala Audiencia de 
este Juzgado, adv ir t i éndose que no 
se admit irán posturas que no cubran 
las dos t erceras partes de la tasa 
ción; que los licitadores consigna
rán previamente sobre la mesa del 
Juzgado o eslablecimiente destinado 
al efecto el 10 por 100 de la tasación 
pax-a poder tomar parte en o! remate 
v que no existen t í tu los de propie-
rlail, ni han sido suplidos, acordado 
asi en las cori-espondientes diligen
cias de procedimiento de apremio. 

1. a Una finca, rúst ica , sita el 
Espinero, en término mixto de Ca-
süsola y Cifueutes, que hace 32 
áreas aproximadamente: linda E . y 
S., campo comuna); O., R i b ó n , y 
N . , Baldomera Llamazares. 

2. " Otra, al Cortado, término de 
Cifueutes, de 36 áreas, poco más. o. 
meiVos: linda S. y 0., Teófilo San
doval. y N . , Carcabal. 

3. " Otra, al mismo Titio, de 54 
áreas: linda E . y S., herederos de 
Mateo R o d r í g u e z ; O., herederos de 
Víctor Llamazares,, y N . , varios 
particulares. 

4. " Otra, al Canto de Las Curas, 
de 27 áreas: linda E . , J o s é F e r n á n 
dez; S., R ibón; O. , varias fincas, 
y X . , R i b ó n . 

5. a Otra, a Ramperez de Cifuen-
tes de Rueda, hace 30 áreas: linda 
E . , Eulogio Muñiz; S., Baldomera 
Damazarez: O. y N . , cuesta 

Dichas fincas han sido tasadas 
pericialmente ia primera en 800 pe 
setas; la segunda, en 850, la terce' 
ra, en 1.800; la cuarta, en 850, y la 
quinta, en 925. 

Dado en León , a 2 de Febrero de 
1929. César Camargo. — E l Secre 
t a ñ o , Licdo. Luis Gasque Pérez . 

Don César Camargo y Marín, Juez 
do instrucción de esta ciudad de 
L e ó n y su partido. 
Por medio del presente se anuncia 

la venta en segunda y publica su
basta por no haber habido postor en 
la primera, por t érmino de veinte 
días y cou la rebaja del 25 por 100 
de la tasación, de la finca rústica 
que se describirá, de la propiedad de 
Miguel Fernández Mart ínez , Avecino 
de Chozas de Arriba, que le fué em
bargada para que con su importe, 
satisfacer hasta dónele alcance, las-
costas que le fueron impuestas en e! 
sumario que se le s i g u i ó en és te Juz 
gado con él número 151 de 1927. 
sobre robo, cuya segunda subasta 
tendrá lugar el d ía 21 de Marzo pró
ximo, a ¡as once, en la sala de au 
diencia de este Juzgado, a d v i n i é n 
dose que no se admit irán postura--
que lio cubran las dos tércerás par
tes de la tasac ión, que los licitado 
res cons ignarán previamente en ; 
mesa del Juzgado o establecimieiir' 
destinaiío al efecto el 10 por 100 <\> 
la tasación partí poder tomar par-.-
en e! remate y que no existen títu
los de propiedad ni han sido supi 
dos, acordado así en las eorrespoi".-
dientes diligencias de proeedinii'4)1 
to de apremio. 

Finca objeto de la subasta 

Una tierra, en término de Cho*" 
de Arriba y sitio del Combado, M» 
hará 7 áreas, linda: Oriente, Ton' >• 
Martínez; Mediodía, camino ' y 
chero; Poniente y Norte, Valen"11 



t !i>la'io LOSACII; t a s ó l a perioi ihaon 
en 20 pesetas. 
L e ó n , 2 de Febrero de 1929.— 

César Camargo. — El Secretario, L i 
cenciado, Luis tírasque. 

Don César Camargo y Marín, Juez 
de l . " Instancia de esta ciudad de 
de L e ó n y su partido. 
Por e' presente, hago saber: Que 

en este Juzgado y Secretaría del 
refréndente, se tramita expediente 
de información de dominio a instan
cia de D . Lorenzo Valdeón Diez, 
mayor de edad, soltero y vecino de 
esta ciudad de las siguientes. 

F I N C A S 
l . " Tina casa, en término de esta 

ciudad, a la calle Azabacher ía , se
ñalada con el número doce, se com
pone de piso bajo, principal y se
gundo, ocupa una superficie de 
doscientos cuarenta pies cuadrados, 
linda al frente con la referida calle, 
derecha, con casa de herederos de 
D. Gregorio Chacón: izquierda, otra 
de D.a Sinforósa Sabanal y espalda, 
otra que.f ué de D.a Francisca G-arcía. 

. 2." Otra casa, en t é r m i n o tam
bién de esta ciudad, a. la calle del 
Caño de Santa Ana,, señalada con 
el n ú m e r o diez y seis, compuesta de 
planta baja y principal, con patio, 
ocupa una superficie de mil ocho
cientos ochenta y un pies cuadrados, 
linda al Poniente o izquierda, con 
casa de Lorenzo Rodríguez-, espalda 
o Norte, con otras de J o s é Gut iérrez 
y Ceferino' Tranche; derecha u 
Oriente, con otra de D.a Jesusa Mú-
fiiz y de frente o Mediodía, con la 
<-•:; presada calle. 

3.a Otra casa en igual t é r m i n o , 
n ¡'¡mero -siete moderno, de ¡a calle 

Renueva, se compone de piso 
''"jo, principal y corral, linda al 
'•''••¡¡te, con dicha calle; izquierda, 
t ' i u casa de D . l l a m ó n Diez lioy de 
fr. Ramón Marasa; derecha y espal-
' ' i i , con casa y huerta d e D . Fro i l án 
^ *Meón; tiene una superficie de 
^"'lientos doce pies cuadrados. 

l'-u cuyos autos aparece dictada la 
l'rovidencia de fecha catorce de No-
Vll'mbre ú l t imo , quu entre otros 
l^vticulayes se halla el siguiente: 

«Di-I escrito inicial de este expp-
diíínte v docuiiientos acompañados 
dése traslado el Ministerio Fiscal y 
a! Sr. Abogado del Estado, este 
ú l t imo, por lo que se refiere al censo 
a favor de la N a c i ó n , que grava la 
tercera casa deslindada en dicho 
escrito: al Sr. Provisor de la Dióce
sis, por el que igualmente grava a 
dicha casa a favor de la Capel lanía 
de San Juan Bautista, en el Conven
to de la Concepc ión , así como a los 
titulares de ¡as ú l t imas inscripcio
nes, D , Fro i lán Valdeón Pedrosa y 
D. Santiago Valdeón Fernández , o 
los heredederos de ambos, y a los 
colindantes D . Gregorio Chacón, 
D.a Siuforosa Rabanal, D." Fran
cisca García Fuertes, D . Lorenzo 
R o d r í g u e z , D. José Gut iérrez , don 
Ceferino Tranche, D.a Jesusa Mú-
ñ i z y D . R a m ó n Marassa; se admi
ten todas las pruebas aportadas que 
se declaran pertinentes, que deberán 
practicarse en unión de todas las 
demás que puedan presentarse en el 
t érmino de ciento ochenta d ías , con-
vóquese a las personas ignoradas a 
quienes pueda perjudicar la inscrip
c ión solicitada, por medio de edictos 
que se fijarán en parajes públ icos , y 
se insertarán tres veces en BOLETEÍ 
OFICIAÍ a fin de que comparezcan si 
quisieren alegar su derecho.» 

Y. para que sirva de c i tac ión a los 
titulares de las ú l t imas inscripciones 
y colindantes que se expresan, se 
hace públ ico por medio del presente, 
por ignorarse su domicilio, y con
forme se previene en el particular 
de providencia inserta, s i éndo la 
segunda vez que se publica en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Dado en L e ó n a veinticinco de 
Enero de mil novecientos veinti
nueve .—César Camargo. E l Secre
tario judicial' Ledo. Lius Gasque. 

Juégjtte ¿de primera instancia de 
Viílaf ranca} del Bierzo 

Don Luis Gil Mejuto, Juez de pri
mera instancia de esta villa y su 
partido. 
Hago saber: Que para hacer efec

tivas las costas impuestas al pena
do, Solero Núiiesí Méndez , mayor 
de edad y vecino de Moldes, eu cau

sa que se le s i g u i ó por estafa y te
nencia i l íc ita de armas do fungo, se 
acordó vender en pública y tercera 
subasta sin sujeción a tipo, el día 8 
de Marzo próx imo a hora de las 
once de la mañana en la sala A u 
diencia de este Juzga lo, ei inmue 
ble que le fué tmbargado cümo de 
su propiedad y que valora lo se ex
presa a cont inuac ión , adv ir t i éndose 
que no existen t í tulos y que no se 
admit irá licitador que no hiciese en 
forma, el previo depósi to que la Ley 
establece, siendo el inmueble que so 
subasta el siguiente, proindiviso 
con Clara, Sofía y Nieves N u ñ e z 
Meudez, como herederos de J o s é 
N ú ñ e z L ó p e z . 

Un prado, al Fontal, t érmino de 
Hermide, superficie 17 áreas próxi 
mamente: linda al E . , O. y N . , 
monte, y JS . , arroyo; tasado en 4.000 
pesetas, y por tanto, la parte co
rrespondiente al penado, en 1.000 
pesetas. 

Dado en Vt'lafranca del Bierzo, 
31 de Enero de 1929,—Luis Gi l Me-
juto. — E l (Secretario, J o s é F . Díaz . 

. Juzgado de instrucción de Astorya-
Don Angel Barroeta y F e r n á n d e z 

. dó Lie i ierés , Juez de primera iiis-

tsiicia de esta ciudad de Astorga 
y su partido. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en los autos de demanda inci
dental de pobreza instados en este 
Jnzgado por el Procurador D . Ma-. 
nuel Mart ínez y Mart ínez , en nom
bre y representación de D . Francis
co Ferrero Lobo, para litigar en 
juicio de prevención de áb in te s ta to 
de D." Luisa Fuente Alvaros, con
tra entre otros D . Eduardo y don 
Bernardiuo Ferrero Fuente, actual
mente ausentes y en ignorado para
dero, se ha dictado la siguiente 

«Prov idenc ia del Sr. Juez señor 
Barroeta.—Astorga, a treinta de 
Enero de.mil novecientos veintinue
ve.—Dada cuenta por presentadas 
las copias, se admite la demanda de 
pobreza deducida por el Procurador 
D. Manuel Mart ínez Mart ínez , a 
nombre de D . Francisco Ferrero 
Lobo, a la que se darán los trámites 
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establecidos poi- !a ley |iava los in
cidentes, se tienv por parte en la 
misma a dicho Procurador, e m p l á 
cese a los demandados l ibrándose 
los despachos uecesarios a fin de que 
en el t érmino de nueve días , compa
rezcan en los aiit'>s personándose en 
forma a contestar a la demanda y la 
contesten y transcurrido el t érmino 
del emplazamiento, se hayan perso
nado o no los deman lados dése cuen 
ta .—La manda y firma S. S.: doy 
fe. —Banoeta. —Ante mí: Elias B a 
banal. — Rubricados .» 

Y para que sirva de emplazamien
to evi forma a los referidos deman
dados ausentes en ignorado paradero 
de D . Eduardo y Bernardino Ferre-
ro Fuente, por el plazo seña lado y 
a contar desde la fecha de la publi
cación del presente en el BOLETÍN 
OFICIÁI, de esta provincia y Gaceta 
de Madrid, se extiende el presente a 
los efectos legales. 

Dado en Astorga, a 30 de Enero 
de 1929. Angel B a r r o e t a . - E l Se-
cretarió accidental, Elias Sabanal. 

Juzgado municipal de Villamejil ::• 
Don Pablo Alonso Pérez , Juez mu

nicipal, de Villamejil . 
Hago saber: Que : para pago de 

responsabilidades civiles a que fué 
condenado D . Eugenio García Fer 
nández , vecino de Castrillos de pe-
pedá , en el juicio verbal civil que 
le promovió D . Vicente García Gar
cía, vecino de Cogorderos sobre 
pago de doscientas diez pesetas, in
tereses y costas se saca a públ ica 
subasta '.'orno de la propiedad del 
D . Eugenio García F e r n á n d e z , la 
siguiente: 

Una tierra, en término de Castri
llos de Cepeda, al sitio de Las Ba 
llinas, de cabida un cuartal o sea 
cinco áreas, que linda: al Este, se 
ignora; Sur y Oeste, camino y Nor
te, Manuel Cabeza, tasada en tres
cientas pesetas. 

L a subasta tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado el día 
v e i n t i t r é s de Febrero p r ó x i m o a las 
quince horas; no admi t i éndose pos
turas quo no cubran las dos terceras 
pai tes de la tasación y sin que los 
licitadorcs consignen previamente 

en la mesa del Juzgado el diez [ or 
ciento de la tasac ión. 

Se advierte que no existen t í tu los 
de la finca quedando a cargo del re
matante para su incr ipc ión . 

Y para insertar en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido el 
presente en Villamejil, a veinticua
tro de Enero de mil novecientos 
veintinueve. — Pablo Alonso. —Ju
lián García. ,-'{ - /'•) A 

'2 • j ( í / p . - 6 1 . 

Don Pablo Alonso Pérez , Juez mu
nicipal de Villamajil. 
Hago saber: Que para pago de 

responsabilidades civiles a que fue
ron condenados D . Eugenio Garc ía 
F e r n á n d e z y D . Braulio García Fer
nández , vecinos de Castrillos de 
Cepeda, en el juicio verbal civil que 
les promovió D . J o s é P é r e z , sobre 
reclamaciones de quinientas ochenta 
y ocho pesetas, cincuenta c é n t i m o s , 
inteseses, gastos y costas del proce? 
dimiento se sacan a públ ica subas
ta como d é l a propiedad del Euge 
ñ i o , las siguientes: 

1.° Un carro, alzado, tasado en 
veinte pesetas. . 

.2.a U n quiñón de monte, en tér
mino de. Castrillos al sitio camino 
Forreras, cabida nueve cuartalés;o 
sean noventa áreas , linda:. at Este, 
Tiburcio Fernández ; Sur, caminó; 
Oeste, J o s é P é r e z y Norte, se'igno
ra, está sembrado de centeno, y ta
sado en doscientas pesetas. 

3. a Otro qu iñón , al mismo tér
mino, y sitio Los Pocicos, cabida 
una fanega o sean cuarenta áreas, 
también sembrado de centeno, que 
linda: al Este, campo de Sueros: 
Sur, Camino; Oeste, P í o García y 
Norte, qu iñones do Sueros; tasado 
en 150 pesetas. 

4. " Otroquiüón , también sembra
do de centeno, al mismo término y 
sitio de F a ñ a l g o , cabida una fanega 
o sean cuarenta áreas, que linda: 
Este, Juan Gonzá lez ; Sur, camino; 
Oeste, Domingo N ú ñ e z y Norte, 
Anselmo del Pozo; tasado en ciento 
cincuenta pesetas. 

ó." Otro qu iñón , al mismo tér 
mino y sitio del camino do Wga, 
de cabida una f a u c g » , quo linda: al 

Este, Brau'io Feri.áud.-z: Sur, i 
mino; O.'Sie, Sant js Magaz y No, 
camino; tasado en cincuenta peseu- . 

6." Otro qu iñón , sembrado 1 
centeno, al camino de Leceros, ] 
dos cuartales o sean veinte áreas, 
que linda al Este, J u l i á n García'. 
Sur, Tibiireio F e r n á n d e z ; Oesr., 
camino y Norte, Santos Magaz; ta-1 
sado en cincuenta pesetas. 

De la propiedad del Braulio GOY- \ 
c ía: 

Una tierra, en término de Casi ri 
l íos , al sitio del Escudo, de cabida 
dos cuartales o sean diez áreas, qu.> I 
linda ai Este, Colonia de Periii,>: I 
Sur, camino Colonia de Pernio y I 
Norte, Braulio Fernández ; tasada en | 
ciento cincuenta pesetas. 

L a subasta tendrá lugar en la| 
sala audiencia de este Juzgado, 
día ve int i t rés de Febrero próximo. ] 
a las catorce horas; no admitiéndo
se posturas que no cubran las d* s 
terceras partes de la tasac ión, y sin I 
que los licitadores consignen piv 
viamente en la mesa del Juzgado »:• 
diez por ciento del tipo de tasación.! 

No existen t í tu los de las '.'fincas, 
pbr lo cual no se podrán reolainar. 

Y para insertar , en él BOLETÍ.V 
OFICIAL de esta provincia, expido 
presenté e ñ Villamejil, a veintieiia-l 
tro d é Enero dé mil. novecieiit i f 
veintinueve. — E l Jiiez, Pablo Alón-] 
so .—El Secretarle^ J u l i á n García-

/ y : ! 11 O . P . 62. 
i V- Requisfiona 

Pedro Cabezas'Gareíá. natural ilt1 
Vi í lagatói i (León) , avecindai ío "I 
V i l l a g a t ó n , hijo de Laureano y 
Valentina, de 22 años de edad, i 
cluta por la Caja de Astorga. >: 
mero 113, del reemplazo de 1: ' 
sejeto a procedimiento por fali 
concentrac ión a la citada Caju 
recluta, comparecerá en el térm-
de treinta días ame el Teniente J < 
Instructor del segundo grupo n'.' '• 
del Bata l lón de Ingenieros de M" '"I 
lia, D . Vicente Navarro Rose-;- '',!| 
Villa Sanjurjo, Zona del Prot.'. 
rado Españo l en Marruecos; ' 
apercibimiento que da no efeeti: • 
será declarado rebelde. 

Villa Sanjurjo, 14 ile E»1'1 
—Vicente Navarro. 


